
Breve resumen de lo más destacable. 

 Artículo 18. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica
en materia de gastos de personal al servicio del sector público.

• En el año 2018, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán 
experimentar un incremento global superior al 1,5 por ciento respecto a las vigentes 
a 31 de diciembre de 2017, en términos de homogeneidad para los dos períodos de
la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la
antigüedad del mismo

• La masa salarial del personal laboral, que se incrementará en el porcentaje máximo
previsto en el apartado dos de este artículo, está integrada por el conjunto de las
retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos de acción social devengados por 
dicho personal en el año anterior, en términos de homogeneidad para los dos
períodos objeto de comparación.

• Los funcionarios a los que resulta de aplicación el artículo 76 del Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante, EBEP), e incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la
Función Pública, en los términos de la disposición final cuarta del EBEP o de las Leyes
de Función Pública dictadas en desarrollo de aquél, percibirán, en concepto de
sueldo y trienios, en las nóminas ordinarias de enero a diciembre de 2018, las
cuantías referidas en la ley (pág.29)

• Los funcionarios a que se refiere el punto anterior percibirán, en cada una de las
pagas extraordinarias de los meses de junio y diciembre en el año 2018, en concepto 
de sueldo y trienios, los importes que se recogen en la Ley (pág. 30)

• A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, las retribuciones a percibir por los
funcionarios públicos que hasta la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2007 han venido referenciadas a los grupos de titulación previstos en el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, están referenciadas a los grupos y subgrupos
de clasificación profesional establecidos en el artículo 76 y disposición transitoria
tercera del EBEP, sin experimentar otras variaciones que las derivadas de esta Ley.
Las equivalencias entre ambos sistemas de clasificación son las siguientes:

Grupo A Ley 30/1984: Subgrupo A1 EBEP.
Grupo B Ley 30/1984: Subgrupo A2 EBEP.
Grupo C Ley 30/1984: Subgrupo C1 EBEP.
Grupo D Ley 30/1984: Subgrupo C2 EBEP.
Grupo E Ley 30/1984: Agrupaciones profesionales EBEP

 Artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la
provisión de necesidades de personal.

 Artículo 22. Retribuciones de los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, en los términos de la disposición final cuarta del EBEP



 
 
 

 Artículo 23. Personal laboral del sector público estatal 
 Artículo 28. Retribuciones del personal estatutario y del personal de la Seguridad 

Social no estatutario 
 Artículo 130. Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Protección 

por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional durante el año 
2018 

 
 Disposición adicional vigésima octava. Modificaciones de las plantillas de personal 

estatutario de los Centros y Servicios sanitarios de organismos dependientes de la 
Administración General del Estado 

                     Las modificaciones de las plantillas de personal estatutario de los Centros y Servicios 
Sanitarios de organismos dependientes de la Administración General del Estado que supongan 
incrementos netos del número de plazas o del coste de las mismas, o la transformación de plazas 
de personal sanitario en plazas de personal de gestión y servicios o viceversa, serán aprobadas 
previo informe favorable del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría 
de Estado de Presupuestos y Gastos 
 
 Disposición adicional cuadragésima. Recuperación de la paga extraordinaria y adicional 

del mes de diciembre de 2012. 
 Disposición adicional cuadragésima primera. Restablecimiento de las retribuciones 

minoradas en cuantías no previstas en las normas básicas del Estado 
 Disposición adicional quincuagésima primera. Incremento adicional de las pensiones 
 Disposición adicional quincuagésima cuarta. Prestación económica en la situación de 

incapacidad temporal del personal al servicio de las Administraciones Públicas y 
organismos y entidades públicas dependientes de las mismas 

 Disposición adicional quincuagésima séptima. Interés legal del dinero 
• Queda establecido en el 3,00 por ciento hasta el 31 de diciembre del año 2018. 
• El interés de demora será el 3,75 por ciento. 

 
 Disposición adicional centésima décima novena. Determinación del indicador público de 

renta de efectos múltiples (IPREM) para 2018. 
 

• El IPREM diario, 17,93 euros.  
• El IPREM mensual, 537,84 euros.  
• El IPREM anual, 6.454,03 euros. 
• En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido 

sustituida por la referencia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real 
Decretoley 3/2004, de 25 de junio, la cuantía anual del IPREM será de 7.519,59 euros 
cuando las correspondientes normas se refieran al salario mínimo interprofesional 
en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran las pagas extraordinarias; en 
este caso, la cuantía será de 6.454,03 euros 

 
 Disposición adicional centésima vigésima segunda. Bonificación en la cotización a la 

Seguridad Social en los supuestos de cambio de puesto de trabajo por riesgo durante el 
embarazo o durante la lactancia natural, así como en los supuestos de enfermedad 
profesional 



 
 
 

 Disposición adicional centésima cuadragésima cuarta. Jornada de trabajo en el Sector 
Público 

 
• La jornada de trabajo general en el sector público se computará en cuantía anual y 

supondrá un promedio semanal de treinta y siete horas y media, sin perjuicio de las 
jornadas especiales existentes o que, en su caso, se establezcan. 

• No obstante lo anterior, cada Administración Pública podrá establecer en sus 
calendarios laborales, previa negociación colectiva, otras jornadas ordinarias de 
trabajo distintas de la establecida con carácter general, o un reparto anual de la 
jornada en atención a las particularidades de cada función, tarea y ámbito sectorial, 
atendiendo en especial al tipo de jornada o a las jornadas a turnos, nocturnas o 
especialmente penosas, siempre y cuando en el ejercicio presupuestario anterior se 
hubieran cumplido los objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública y la 
regla de gasto. Lo anterior no podrá afectar al cumplimiento por cada 
Administración del objetivo de que la temporalidad en el empleo público no supere 
el 8 % de las plazas de naturaleza estructural en cada uno de sus ámbitos 

 
 Disposición transitoria primera. Indemnización por residencia del personal al servicio del 

sector público estatal. 
 Disposición transitoria segunda. Complementos personales y transitorios 
 Disposición transitoria séptima. Prestación económica en la situación de incapacidad 

temporal del personal al servicio de las Administraciones Públicas y organismos y 
entidades públicas dependientes de las mismas 

 
 Disposición derogatoria cuarta. Derogación de la disposición adicional septuagésima 

primera de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2012: 

 
• Disposición adicional septuagésima primera. Jornada general del 

trabajo en el Sector Público. 
 
 Disposición final trigésima octava. Modificación del Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y del Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre. 

 
• ART 48.7 ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES: En los supuestos de nacimiento de hijo, 

adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento de acuerdo con el artículo 
45.1.d), el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato por paternidad 
durante cinco semanas 

 
• ART.49 c) EBEP: Permiso de paternidad por el nacimiento, guarda con fines de 

adopción, acogimiento o adopción de un hijo: tendrá una duración de cinco semanas 
 
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 


